
LEY O – Nº 4.003

Artículo 1º -Concesión- El Poder Ejecutivo podrá llamar a licitación pública nacional para la

Concesión de la Prestación de los distintos Servicios relacionados con el Sistema de

Estacionamiento Regulado. Si lo hace debe hacerlo de acuerdo a las siguientes condiciones:

Los Concesionarios del Sistema operarán y mantendrán el mismo a favor del Gobierno de la

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, incluyendo la señalización horizontal y vertical, incluso en las

zonas no tarifadas. Percibirán por cuenta y orden del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos

Aires a través de tickeadoras, estacionómetros o medios alternativos de pago o los elementos o

sistemas de pago que dispongan los pliegos, los ingresos del sistema provenientes tanto de las

tarifas por estacionamiento regulado como del cobro del acarreo de vehículos. Pondrán a

disposición de la Autoridad de Aplicación un sistema de acarreo con grúas que deberán operar

siguiendo las instrucciones que imparta la Autoridad de Aplicación y a las órdenes de un

funcionario público con poder de policía y/o de un agente de control de tránsito del Gobierno de la

Ciudad Autónoma de Buenos Aires; y administrarán la o las playas de remoción que estén en su

zona de concesión.

Tendrá el sistema una cobertura territorial que comprenda a la totalidad de la ciudad, dividiendo la

misma en un mínimo de cinco (5) y un máximo de siete (7) zonas. Ningún concesionario podrá

resultar adjudicado en más de una (1) zona. Se procurará hacer coincidir las zonas con los límites

de las distintas comunas.

Cada zona contará como mínimo con una playa de remisión, la que será provista por el Gobierno

de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

El plazo de las Concesiones será de diez (10) años.

La Licitación de todas las zonas será conjunta, igual que la fecha de comienzo de las concesiones,

admitiéndose la puesta en funcionamiento gradual de las distintas modalidades de estacionamiento

previstas por esta ley en cada una de las zonas.

El Poder Ejecutivo remitirá a la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires para su

aprobación, en un plazo máximo de ciento veinte (120) días contados a partir de la promulgación

de la presente ley, los pliegos de condiciones generales, particulares y de especificaciones técnicas

que regirán la licitación, aportando completos estudios técnicos de factibilidad y toda otra

documentación que de sustento a lo previsto en los pliegos.

Artículo 2º -Retribución de los Concesionarios- La retribución a los Concesionarios a abonar por

parte del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, será en función de los servicios

efectivamente contratados en cumplimiento del objeto de la licitación, no pudiendo los mismos

depender en forma sustantiva de los ingresos que tenga el Sistema, tanto sea por

estacionamientos como por acarreos.



Artículo 3º -Evaluación de Ofertas- Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 105 y 106 de la

Ley 2.095 # de Compras y Contrataciones, la Comisión de evaluación de las ofertas contará

además con tres (3) Legisladores en ejercicio designados por el cuerpo.

Artículo 4º -Derechos Laborales- El Poder Ejecutivo, a través de los pliegos de la licitación y/o de

los actos administrativos complementarios deberá resguardar la totalidad de los derechos de todos

los trabajadores que se encuentran bajo relación de dependencia de las actuales concesionarias

de estacionamiento medido, control y sanción de estacionamiento indebido, incluyendo el pago de

las indemnizaciones que pudieran corresponder al personal, y mantener en las nuevas

concesiones, el contrato – a todos sus efectos – conforme las previsiones de la ley laboral y

convenios vigentes, sin restricción de los derechos laborales adquiridos en el transcurso de los

distintos contratos de concesión acaecidos, salvo aquellas alteraciones de modo, tiempo y lugar

que no impliquen menoscabo en los mismos. La salvaguarda de estos derechos debe entenderse

desde la actualidad y continuar en los nuevos contratos de concesión, previendo los mecanismos

necesarios para garantizar las fuentes laborales así como el pago de los salarios en debido tiempo

y forma.

Asimismo deberá preverse los mecanismos necesarios para posibilitar que las personas que al 1º

de enero del año 2011 se encontraban habilitadas por el Gobierno de la Ciudad Autónoma de

Buenos Aires, para la venta de las denominadas “Tarjetas azules” de estacionamiento y realizaban

esa tarea con habitualidad, puedan acceder al sistema formal de trabajo incorporándose a las

nuevas empresas concesionarias.

Artículo 5º -Vencimiento de concesión- El Poder Ejecutivo con una anterioridad no menor a

dieciocho (18) meses del vencimiento de la Concesión remitirá a la Legislatura de la Ciudad

Autónoma de Buenos Aires, los nuevos pliegos de concesión para su aprobación por parte de esta.

Artículo 6º -Normativa abrogada- Se abrogan las siguientes normas:

Ordenanza N° 33.574 # (BM N° 15.538).

Ordenanza N° 36.261 # (BM N° 16.421).

Cláusula Transitoria I: De convocar el Poder Ejecutivo a una Licitación Pública para la prestación

de determinados servicios relativos al Estacionamiento Regulado en los términos del artículo 1º de

la presente ley, deberá remitir en forma conjunta a esta Legislatura para su aprobación los pliegos

de la referida licitación y la asignación de las modalidades tarifarias a las distintas arterias, de

acuerdo a lo previsto en el punto 7.4.11 del Código de Tránsito y Transporte de la Ciudad

Autónoma de Buenos Aires #.



Cláusula Transitoria II: La abrogación dispuesta por el Artículo 6º, se hará efectiva a partir de la

fecha de inicio de la Concesión de la Prestación de los distintos Servicios relacionados con el

Sistema de Estacionamiento Regulado prevista en el Artículo 1º.

Observaciones Generales:
1. # La presente Norma contiene remisiones externas #

2. La presente Ley referida al Estacionamiento Regulado  abroga las Ordenanzas N°  33.574,

BM 15538 y 36.261, BM 16421 disponiendo por Cláusula Transitoria  que la referida

abrogación se hará efectiva a partir de la fecha de inicio de la Concesión de la Prestación de

los distintos Servicios relacionados con el Sistema de Estacionamiento Regulado.

Cabe observar que la Ordenanza N° 36.261 había sido abrogada por el Art. 16 de la Ley N°

2148.

La Ley N° 4888, BOCBA 4325, aprueba las modalidades tarifarias para automotores

(excepto motovehículos) a aplicar en las distintas arterias de la CABA.  Asimismo, aprueba

los Pliegos de Bases y Condiciones Generales, Particulares y Especificaciones Técnicas para

la Licitación Pública Nacional para otorgar bajo el régimen jurídico de concesión de servicio

público la prestación de los servicios relacionados con el Sistema de Estacionamiento

Regulado en la CABA.

La Clausula Transitoria I de la citada Ley 4888 establece que el Poder Ejecutivo adoptará las

medidas necesarias que garanticen la adecuada prestación del servicio público de control y

regulación del estacionamiento, hasta tanto el nuevo esquema regulatorio aprobado se

encuentre implementado, garantizando niveles de servicio adecuados, procurando minimizar

los conflictos originados en el estacionamiento indebido en todo el ámbito de la Ciudad

Autónoma de Buenos Aires.

En un plazo máximo de ciento veinte (120) días corridos contados a partir de la promulgación

de la Ley, el Poder Ejecutivo debe convocar a la Licitación Pública para la Concesión del

Servicio Público de Servicios Relacionados con el Sistema de Estacionamiento Regulado y

procederá a la adjudicación a los nuevos Concesionarios en un plazo máximo de trescientos

sesenta (360) días corridos contados desde idéntica fecha.

Vencidos cualquiera de los referidos plazos precedentemente, sin que se hubiese dado

satisfacción a lo establecido, el Poder Ejecutivo deberá proceder a brindar el servicio público

por sí, garantizando al personal de las actuales concesionarias del servicio estabilidad

laboral.

La Ley N° 4888 fue promulgada el 20 de enero de 2014.



A la fecha de cierre del Digesto Jurídico de la CABA (29/02/2016)  se encuentra en proceso

de desarrollo la licitación pública, razón por la cual no se ha implementado  todavía el nuevo

Sistema de Estacionamiento Regulado.

Por ello se considera que debe mantenerse el texto original del anterior artículo 14 (actual 6º)

y de la Cláusula Transitoria III (actual Cláusula Transitoria II).

Al momento de implementarse el referido Sistema de Estacionamiento Regulado el artículo y

la Cláusula Transitoria aludidos deben considerarse caducos por objeto cumplido y no

integrar el texto del articulado de la Ley.




